
 

Ganancias personas jurídicas. Plan pagos. 
  

 

¿Se puede pagar el saldo de ganancias correspondiente al ejercicio 2019, que vence 
en abril, en cuotas? 

Se puede hacer uso del plan de la Resolución General Nº 4057, en hasta 3 cuotas, siempre 
que el contribuyente se encuentre incluido en la Categoría A, B, C o D del Sistema de Perfil 
de Riesgo (SIPER)?. Se podrá adherir al plan desde el primer día del mes de vencimiento 
de la obligación de pago hasta el último día del mes siguiente. 
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